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. zo comenzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicar 
ción de esta concesión en el «Boletín Oficial del · EstadO) para 
las exportaciones a las que se refiere· el párrafO"· anterior . . . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru· 
ña a. diecinueve de agos·to de mil novecientoB sesenta y siete. 

FRANQISeq F'&I\NCO 
El Ministro de Comercio.· 

FAUSTINO GARCI:A-MONCO FlmNANDEZ 

DECRETO 2335/1967, de 19 de agosto, por el que 
se prorroga . el plazo de vigencia estableCido en el 
Decreto número 101 /1964, de fecha 16 de enero (<<Bo· 
letín Oficial del Estado» del día ~5 de igual mes y 
año), que autorizó el régimen de admisiÓ1i tem
poral a la firma «Neoftbra Ibérka, S. L.», de Irún 
(Guipúzcoa). . 

La. firma «Neofibra Ibérica, S. L.», de lrún (GUlplizcoa), 
solicita le sea .. nuevamen e prorrogado el plazo de vigencia, 
establecido en el Decreto número ciento uno/mil nov~ientos 
sesenta y . cuatro, de fecha dieciséis de enero de IgUal al\o 
(<<BOletín Oficial del EstaqOll del . día veinticinco del mismo 
mes y año) , que le autorÍzó el régimen de admisión temporal 
par¡¡. la importación de poliestireno y clorur.o depolivinilo, 
para. la fabricación de fibras sintéticas de pol1estireno y fi
bras sintéticas . de cloruro de pol1vinilo, con destino a la ex
portación. El períOdO .de vigencia, establecido en el Decreto 
de c-oncesión · fué ampliado ' por el también Decreto de este 
Departamento número · Ll'es mil ochocientos setenta/mil no
vecientos sesenta y cinco, de veintitrés de diciembre (<<Bole
tín . Oficial del Estado» dei día diecisiete de enero de mil no
veCientOs sesenta y seis), lue señaló la fecha tope del treinta 
y . uno . de diciembre de mil , novecientos sesenta y seis p!U'a 
raliZar las importaciones. 

Considerando razOnables los motivos ale¡ados en la nueva 
petiCión de prórrog¡¡. por el peticionario, ,y a la vista del des-
arrollo de la concesión. · . 

A propuesta del MinIStro de ComerCio, y preVia delibera
ción del Consejo .de Ministros, en su reunión del día dieciocho 
deagost<l de mil novecientos sesenta y siete, . 

ÚISPONGO: 

Articulo úrtico.-Se prorroga hasta el día \reinta y uno ae 
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho el régimen de 
adinisión temporal autorizado · a la entidad «Neofibra Ibérica, 
Sóciedad Limitada», para importar pol1eStireno y cloruro de 
polivinilo, para la fabl;'icación ·de' 'fibras sintéticas de polies
tireno y fibras sintéticas de cloruro de · polivinilo, con destino 
a la exportación, conforme a lo establecido en el Decreto nú
mero ciento Uno/mil novecientos sesenta y cuatro, debiendo 
subsistir lodos los demás extremos que establece dicha Dis-
posición. . 

Asi lo dispongo por el presente · Decreto, dado en La C!>ru
ña a diecinueve de agost.o de mil novecientos sesenta y siete. 

.. FRANCISCO FRANCO 
. El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2336/ 1f¡67, .de tiJ de agosto, por el que 
se concede ala firma <CIlcutubo, S . A,». de Mad.rid., 
el régimen de reposición con. franquicia arance
laria para . la im.portacián de cinta ' de cloruro de' 
poliviniZO y cinta de tejido de hilo de lana de vi· 
drro por eXportaciones previamente realizadas de 
tubo de .. cinta . de tejfd.o de hilo de lana de vidrio 
revestfdd dé . plásticó. ' 

. La Ley ~uladora de Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de. vei:nUcuatro de diciembre . de mil novecien
tóssesenta. y 'dos di~e · que- en orden al fomento de las ex
por:tacione..~ puedeá'Uj;Orizai"se a aquellas personas que se pro
ppDgaÍl exportar productos transformados la fmpor~ión con 
franquicia arancel'jÍ;tia .de ' materias primas o semIela.boradas. 
necesaria,; para reponer, las utilizadas en la fabricación de mer-
cancías e~portada.s . . _ '._ ... . ' . , . . 

Acbgíélldose a lo ' di$pu~sto 'en la · mencionada Ley, «Acutu- . 
00, SA.ll, ha solicitado el régimen de rePosición con fran
quiciaarancelaria . pan. .30 importación · de cinta de cloruro de 
polivinilo Y cinta clej¡eH<io de hilo de lana de vidrio revestido 
de plástico. .. ,.', . . 

La operación sOlicitada satisface los .. fines propuestos por 
la mencionada Ley;fJas normas provisionales para su apli
cación de quince d(f mai'zó cie mil novecientos sesenta, y tres 
y se ha.n cumplido ' los ~equisitos previstos en dichas dIspO-
siCiones. .. ..~ . .. . . . . . 

.En .su virtud, a propuesta del Ministro de ComerCIO y pre
viá deliberación · del- Consejo' de Ministros en su reunión del 
dí~ diec.!ocho de . ~QS~, ele mil nov~entos sesenta y siete, 

'. . , , "; ., ., ... ... ... .. .. , 

~ . .:; .: .~ ..... 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se .,Q1lcede · a la firma «Acutubo, ao; 
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Marqués de 
Casa Riera, número cuatro. la importa.ción con franquicia ara,n. 
celaria de cinta de clorur-.:¡ de polivlnilo y cinta de tejido de 
hilo de lana de vidrio, como reposición de · las cantidades de 
estas m.aterias primas utilizadas en la fabricación de tubo de 
cinta de tejido de hilo de l!lona de v¡drio revestido de plástico, 
previamente exportado 

Articulo segundo_-A efectos contables se establece que por 
cada cien kilogramos exportados de tubo de cinta tejida de 
hílo de lana de vidrio revestido de plástico, podrán 1mportarse 
con franquicia arancelaa la cincuenta. y seis kilogramos con 
doscientos cincuenta gramos de cinta. de cloruro de pol1vin11o 
y cuarenta kilogramos ~on seiacient08 veinticinco gramos de 
cinta tejida de hilo de lana de vidrio. No existen mermas nt 
subprodUCtos aprovechables. 
. Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco a~os a partir de la publicación de este Decreto en 
el <$olettn Oficial del Estado». Las exportaciones que se ha,. 
yan efectuado desde el dieciocho de enero de mil novecientos · 
sesenta y siete hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a repOSición · si reúnen. los requisitos previstos en la 
norma duodécima de las contenidas en la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gooierno de quince de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres . 

Las importaciones deberán solici~arse dentro del afio si
gUiente a la fecha de las. exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la. fecha de publicación de 
. esta concesión en . el «BoJetín Ofiela! del Estado» para. las 
exportaciones a las ·que se refiere el párrafo. anteriOr. 

Articulo cuarto.-La e~portación precederá a la Importa.
ción, debiendo hacerse constar en toda 1a documentación ne
cesaria para el despacho Que la firna interesada se acoge al 
régimen de reposición .otorgado por el presente Decreto. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan rea.l1z.ar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
Genera! de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. · . 

Los paises de origen de la mercallCia 1mportada serán aque
llos cuyas relaciones comerciales con España sean normales. 
Los PaJseS de destino de !as exportaeiones serán aquellos cuya 
moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección Gene
ral . de Comercio Exterior, cuando lo estune oportUno, autorizar 
exportaciones a los dema.<; paises v:l.lederas para obrener re
posiciónC9n franqUicia 

Articulo sexto.-La Dirección GeIl.eral de Aduanas adopta.
rá las medidas oportunas pára el d~ido control de las opera
ciones. 

Articulo séptimo.-Para obtener ti, licencia de importación 
con · franqUicia arancelaria el benefidario justlfiCll4'á mediante 
la oportuna. certificación · qUe se han exportado. las mercane1f1S 
correspondientes a la rept>Sición pedXia. 

Articulo octavo . .,-Por el Ministerio de Comercio y . a ins
tancia del partiCUlar podrán modific3!'se los extremos· no esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se. juzguen 
necesarios. _ . . 

Artículo noveno.-La Dirección Generel de Política Arm
celaria podrá dictar las normas que. se estimen oportunas para 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru. 
ña a diecinueve de agosto de mil ni>vecientos sesenta y siete. 

?RANCISCO FRANCO· 
El Min1stro de Comercio, 

FAUSTINO GARC¡A-MONCO FERNAN:>EZ 

DECRETO 2337/1967, de 19 de agosto, por el que 
se concede a «Aluminio Earle, S. A.», el régimen 
de repoSición con !ranq'ticia arancelaria para im
portación de aluminio lTuto aleado 11 sin alear 11 
desperdicios por exporteciones previamente reali
zadas de chapas, hojas !I tiras de aluminio. 

La Ley RegUladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta. y dos dispone que en orden del fomento de laa expor· 
taciones puede autorizarse a aquellas personas que Be propongan 
expor.t;&' oroductos transformados la :mportación con franquicia.. 
arancelarIa. de materias primal! o aemlelaboradas necesarias pan. 
r'?poner las utilizadas en la fabrica.dón de mercancías expor
'adas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la rr.enclonadaLey, la Entidad 
«Aluminio Earle, Sociedad Anónima». de LamiQC().iLejona (Viz
caya) , ha solicitado el régimen de reposición . con franquicia 
¡),re.ncelaria para la 1mportación de aluminio bruto aleado y 
sIn alear y desperdicios por exportaciones de chapas, hojas y 
tiras de ·aluminio, previamente rea.l~adas. 

La operación solicitada satlsfa.ce los fines propuestos en 
doichaLey y las normas proviaionales dictadas PIIl"a. su apUC8I' 
clón de quince de marzo d~ mil narecientos sesenta y tres y 


